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VISTO: 

La nota CUDAP-FAD: 32127 /14 en la que las Comis iones del Consejo 
D i rect ivo de esta Facultad sol ic ita la suspensión parcial de la Ordenanza n° 4/14-C.D, 
Reg lamento de "Concurso Simplificado de Confrontación". 

Que los inconven ientes susc i tados a par t i r de su implementación en to rpecen 
su aplicación, por lo que ha de jado de ser una he r r am ien ta práctica para la cober tura de 
cargos por lapsos breves . 

Que no obs tan te , es necesar io d i sponer de una metodología de cober tu ra de 
cargos que no res ienta el serv ic io educat ivo , por lo que se man t i ene la v igenc ia del inciso 
b) del artículo 2° de la Ordenanza n° 4/14-C.D. 

Que los m i emb ro s del Consejo D i rec t ivo se abocarán al análisis de la 
reglamentación y conven ienc ia de las modi f i cac iones. 

Por el lo y a ten to a lo acordado por las Comis iones de este Cuerpo en sesión 
del día 4 de nov i emb re de 2014 , 

ARTÍCULO 10.- Suspender pa rc i a lmente la aplicación de la Ordenanza n° 4/14-C.D., 
Reglamento de "Concurso Simplificado de Confrontación". 

ARTÍCULO 20.- Habi l i tar a los Directores de Carreras a proponer las designaciones de los 
cargos vacantes cuya cobertura sea de carácter urgente , med ian te promoción interna de la 
cátedra o cátedras afines de la Facultad. 

ARTICULO 30.- En el caso de no poder cubr i rse d ichos cargos de acuerdo con las 
inst rucc iones d ispuestas en el artículo precedente , los Di rectores de Carreras podrán 
convocar a pos tu lan tes ex te rnos a las cátedras. 

ARTÍCULO 40.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluc iones del Consejo D i rec t ivo . 

CONSIDERANDO: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

RESOLUCIÓN NO 
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